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EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

CONSIDERANDO:

QUE, el Estado reconoce y garantiza a las personas, el derecho a asociarse, reunirse y
manifestarse de forma libre y voluntaria, así como las formas de organización de la
sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de
autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de
todos los niveles de gobierno así como de las entidades públicas y de las privadas que
presten servicios públicos, conforme lo prescrito en los artículos 66 y 96 de la Constitución
de la República del Ecuador;

QUE, el Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así como sus formas de
expresión; generando mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el
fortalecimiento de las organizaciones existentes, además promoverá y desarrollará políticas,
programas y proyectos que se realicen con el apoyo de las organizaciones sociales, y
prestarán apoyo y capacitación técnica, facilitando su reconocimiento y legalización,
conforme lo previsto en los artículos 31, 32 y 33 de la Ley Orgánica de Participación
Ciudadana.

QUE, no son personas jurídicas las fundaciones o corporaciones que no se hayan
establecido en virtud de una ley, o que no hayan sido aprobadas por el Presidente de la
República por lo que los estatutos de las corporaciones y fundaciones deberán ser
sometidos a la aprobación del Presidente de la República si no tuvieren nada contrario al
orden público, a las leyes o a las buenas costumbres, conforme lo prescrito en el artículo
565 y 567 de la Codificación del Código Civil;

QUE, la máxima autoridad administrativa ejerce su representación para intervenir en todos
los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia, pudiendo delegar el
ejercicio de sus competencias a otros órganos de la misma administración pública,
jerárquicamente dependientes, conforme lo previsto en los artículos 47 y 69 del Código
Orgánico Administrativo COA;

QUE, el Presidente de la República, con Decreto Ejecutivo No. 339, publicado en el
Registro Oficial No. 77 de 30 de noviembre de 1998, delegó a cada Ministro de Estado la
facultad para que de acuerdo al ámbito de su competencia, apruebe y reforme los estatutos
de las organizaciones pertinentes y les otorgue personalidad jurídica;

QUE, con Decreto Ejecutivo No. 193 publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 109
de 27 de octubre de 2017 se expidió el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad
Jurídica a las Organizaciones Sociales, cuyo artículo 4 establece los tipos de organizaciones
que se puede constituir: a saber fundaciones, corporaciones, u otras formas de organización
social nacionales o extranjeras;

QUE, el artículo 10 del Reglamento referido señala que las Fundaciones podrán
constituirse por la voluntad de uno o más fundadores, que buscan o promueven el bien
común de la sociedad e incluyen las actividades de promoción, desarrollo e incentivo de
dicho bien en sus aspectos sociales, culturales, educacionales, así como en actividades
relacionadas con la filantropía y beneficencia pública, entre otras;
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Certificado
Registro Único de Contribuyentes

FUNDACION PARA EL BIENESTAR
EMOCIONAL

Número RUC
1793212793001

Razón Social

Representante legal
 • ESCOBAR GUERRA NELLY MIREYA

Estado
ACTIVO

Régimen
GENERAL

06/06/2023
Fecha de constitución

Inicio de actividades
07/12/2023

Reinicio de actividades Cese de actividades
07/12/2023

No registra No registra

19/01/2024
Fecha de actualizaciónFecha de registro

Calle: EMILIO BUSTAMANTE Número: N69-173 Intersección: PIEDRAS NEGRAS
Referencia: FRENTE A ENFERMERIA JESUITAS MAURILIO DETROUX

Dirección

Obligado a llevar contabilidad

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO

ZONA 9 / PICHINCHA / QUITO SI

Ubicación geográfica
Domicilio tributario

Jurisdicción

Tipo Agente de retención
NOSOCIEDADES

Contribuyente especial
NO

Medios de contacto
No registra

Actividades económicas
 • M72200203 - INVESTIGACION Y DESARROLLO EN PSICOLOGIA.

 • P85499401 - OTROS TIPOS DE ENSEÑANZA N.C.P.

Establecimientos

1
CerradosAbiertos
0

Obligaciones tributarias
 • 2011  DECLARACION DE IVA

 • 1021 - DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

 • ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA

 • ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

 • ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
– ANUAL
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Número RUCRazón Social
1793212793001FUNDACION PARA EL BIENESTAR

EMOCIONAL

Las obligaciones tributarias reflejadas en este documento están sujetas a cambios. Revise
periódicamente sus obligaciones tributarias en www.sri.gob.ec.

i

Números del RUC anteriores
No registra

Código de verificación: RCR1705680610137382

Fecha y hora de emisión: 19 de enero de 2024 11:10

10.1.2.143

Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en la
Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000217, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial
462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte de la Administración
Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página transaccional SRI en línea y/o en la aplicación
SRI Móvil.

Dirección IP:
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